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SUMARIO 

NORMATIVA JURIDICA 
APLICABLE EN MATERIA 
AUDITORIAS TECNICAS 

DE 

Una de las acciones preventivas 
Se describe y fundamenta la legislación española existente ho WI dia, aplicable a las auditorías técnicas en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo. más importantes en toda empresa, 
Se pasa revista a la legislación comunitaria sobre el mismo tema, con auténtico interés en cumplir las 

de pronta implantación en el Derecho español, y se hace referencia amplias obligaciones que, en esta ma- 
a la futura Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que teria, impone la legislación laboral, 
determinarán la obligación empresarial de la :,evolución de los es la que se viene denominando, en 
riesgos del trabajo,, con carácter general. lenguaje extrajurídico, como (:audi- 

torías de seguridad e higene,:, o en 
otros casos, ::inspecciones de segu- 
ridad;:; acciones éstas muy relacio- 

Palabras clave: legislación laboral. auditorias de seguridad, gestión de la prevención. nadas con el moderno concepto de 
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@.eguridad integrada)), que ya viene 
teniendo traducción en textos lega- 
les, directivas comunitarias, y que de 
modo expreso va a quedar consa- 
grada en la anunciada Ley de Pre- 
vención de Riesgos Laborales, cual- 
quiera que sea la denominación que 
finalmente adopte. 

En definitiva, las <<auditorías técni- 
cas de seguridad e higiene)), que pue- 
den ser iniciales o periódicas, per- 
miten la detección de un <(estado de 
situación)), obviamente referido a los 
riesgos del trabajo. En otras palabras: 
permiten apreciar cómo está la em- 
presa, un centro de trabajo, un de- 
partamento o determinado proceso 
de producción, en cuanto a la segu- 
ridad e higiene, en general, o en con- 
cretos aspectos de ésta, como pue- 
den ser, por ejemplo, el ruido, seña- 
lización de seguridad, presencia de 
plomo metálico, etc. 

El reflejo jurídico de lo que se en- 
tiende en los ambientes técnicos co- 
mo ((auditorías de seguridad e higie- 
ne)’ es la expresión, que se va abrien- 
do paso en los textos legales más 
recientes, de ((evaluación de las con- 
diciones de seguridad e higiene en 
el trabajo)). 

2. NORMATIVA ESPAÑOLA VIGENTE 
APLICABLE A ESTAS AUDITO- 
RIAS TECNICAS 

Normativa general 

Hemos dicho antenormente, y par- 
timos de que la traducción jurídica 
de estas auditorías técnicas responde 
a lo que se denomina en los textos 

El artículo 6” de la 
Directiva-marco de 8 de 
junio de 1989 dice a este 
respecto que <cel empresario 
deberá, habida cuenta del 
tipo de actividades de la 
empresa, evaluar los riesgos 
para la segundad y la salud 
de los trabajadores>>. 

legales ((evaluación de las condicio- 
nes de seguridad e higiene en el tra- 
bajo):. 

Esta expresión es de reciente ac- 
ceso e incorporación a la normativa 
de seguridad e higiene y se produce, 
señaladamente, a partir de la inte- 
gración de España en la CEE, en 
1986, con la necesaria trasposición 
al Derecho interno español de las Di- 
rectivas comunitarias. 

Hasta la fecha, ningún texto legal 
de seguridad e higiene incluía la eva- 
luación de esta clase de condiciones 
de trabajo entre las obligaciones con- 
cretas empresariales. 

Si nos atenemos al texto legal bá- 

Los comtés de Segundad e Hlglene están facultados para reahzar vwtas a los 
lugares de trabajo. 
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sico aún vigente, cual es la Ordenan- 
za General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, 
no aparece tal concepto entre las mu- 
chas y extensas obligaciones que se 
impone al empresario en el artículo 
7O y en catorce apartados. 

Sin embargo, esta constatación no 
debe inducirnos a fácil error, porque, 
si bien es cierto que no se impone la 
concreta obligación empresarial de 
realizar <(evaluaciones de las condi- 
ciones de seguridad e higiene en el 
trabajo>:, no es menos cierto que la 
amplitud omnicomprensiva de las 
obligaciones generales que recaen 
sobre el empresario, por mor de este 
artículo 7”, puede, en buena herme- 
néutica jurídica, abarcar la <(evalua- 
ción de las condiciones de seguridad 
e higiene en el trabajo>: y su traduc- 
ción técnica de [(auditorías de segu- 
ridad e higiene::. 

Basamos nuestra afirmación en la 
mera contemplación de algún apar- 
tado de los artículos 7” y 8”, al hablar 
éste último de las funciones de los 
Comités de Seguridad e Higiene. 

Así, el apartado 2 del artículo 7’ 
dice que es obligación del empresa- 
rio: <<Adoptar cuantas medidas fueren 
necesarias en orden a la más perfecta 
organización y plena eficacia de la 
debida prevención de los riesgos que 
puedan afectar a la vida, integridad 
física y salud de los trabajadores al 
servicio de la empresa=, y el apartado 
3 del mismo artículo: Groveer cuanto 
fuere preciso, tanto para el manteni- 
miento de las máquinas, herramien- 
tas, material y útiles de trabajo en 
debidas condiciones de seguridad co- 
mo para el normal funcionamiento 
de los servicios médicos, instalacio- 
nes sanitarias y servicios de higiene 
para los trabajadores de la empresa):. 

Dadas las características definito- 
rias de la legislaciónde seguridad e 
higiene, cuyo marco jurídico se inte- 
gra y rellena con medidas y determi- 
naciones técnicas de la más variada 
procedencia, y lo ambicioso de su 
pretensión protectora, no es dicífil 
concluir que dichas auditorías técni- 
cas están implícitamente compren- 
didas en estos enunciados generales, 
en cuanto su finalidad es la detección 
de riesgos para adoptar medidas pre- 
ventivas, y es máxima de experiencia 
común que mal pueden arbitrarse me- 
didas de prevención si antes no se 
conocen los riesgos frente a los que 
hay que actuar. 

Este aserto se refuerza, en nuestra 
opinión, si analizamos el apartado 3 
del artículo 8’, que enumera las fun- 
ciones de los Comités de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, que estable- 
ce la facultad de wealizar visitas. tan- 



to a los lugares de trabajo como a 
los servicios o dependencias estable- 
cidas para los trabajadores de la em- 
presa, para conocer las condiciones 
relativas al orden, Ilmpieza, ambiente, 
instalaciones, máqulnas herramien- 
tas y procesos laborales y constatar 
los riesgos que puedan afectar a la 
vida y salud de los trabajadores e in- 
formar de los defectos y peligros que 
adviertan a la dirección de la empre- 
sa, a la que propondrá, en su caso, 
la adopción de las medidas preventi- 
vas necesarias y cualesquiera otras 
que consideren oportunas=. 

El transcrito apartado del artículo 
8” estimamos que resulta mucho más 
clarificador, y de hecho, en la prácti 
ca, las llamadas ((auditorias técnica: 
de seguridad e higiene), o tambiér, 
llamadas inspecciones de segurt- 
dad)>, no son algo que se practique 
en las empresas después de los años 
ochenta, sino que era práctica, si no 
generalizada, sí presente en empre- 
sas destacadas en el cumplimiento 
de la normativa de seguridad e hi- 
giene y para poder cumplir con efi- 
cacia las amplias y generales obliga- 
ciones de la Ordenanza y la no me- 
nos amplia que consagra el párrafo 1 o 
del artículo 19 del Estatuto de los Tra- 
bajadores: (,El trabajador, en la pres- 
taclón de sus servicios, tiene derecho 
a una protección eficaz en matena 
de seguridad e higiene). 

De lo expuesto hasta aquí extrae- 
mos una primera conclusión: la ,,eva- 
luación de las condiciones de segu- 
ridad e higiene), sin estar menciona- 
da de modo expreso, queda 
implícitamente incluida, como acción 
concreta y en cuanto necesaria, en 
las obligaciones generales del em- 
presario, que señala la Ordenanza Ge- 
neral de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, y, precisamente, al amparo 
de los párrafos transcritos de los ar- 
tículos 7” y 8 o 

NORMATIVA ESPECIAL 

La legislación de seguridad en el 
trabajo es, sin duda, la que mayor 
dinamismo ha experimentado en los 
últimos tiempos en todo el ámbito 
legislativo laboral. Secuencia obliga- 
da es tanto la proliferación de textos 
reglamentarios de esta naturaleza co- 
mo el perfeccionamiento técnico de 
SU contenido. 

A raíz de la incorporación de Es- 
paña a la CEE se promulgan, en el 
año 1986, una serie de Reglamentos 
específicos sobre riesgos de trabajo 
Concretos, que son consecuencia de 
la adaptación de la normativa interna 

Las auditorías técnicas de 
seguridad e higiene permiten 
la detección de wn estado 
de situación- referido a los 
riesgos del trabajo. Entre 
otras cosas, permiten 
apreciar cómo está la 
empresa en cuanto a la 
seguridad. 

a las Directivas, a la sazón vigentes 
en la CEE. 

Mencionamos, en este aspecto, Re- 
glamentos de clara naturaleza de se- 
guridad e higiene, como: 

- El Reglamento sobre Trabajos 
con Riesgo de Amianto, de 31 de oc- 
tubre de 1984. 

- El Reglamento para la preven- 
ción de riesgos y protección de la 
salud por la presencia de cloruro de 
vinilo monómero en el ambiente de 
trabajo, de 9 de abril de 1986. 

- El Reglamento para la preven- 
ción de riesgos y protección de la 
salud de los trabajadores por la pre- 
sencia de plomo metálico y sus com- 
ponentes iónicos en el ambiente de 
trabajo, de 9 de abril de 1986. 

- Reglamento de señalización de 
seguridad en los centros y lugares 
de trabajo, de 9 de mayo de 1986. 

- Reglamento de seguridad en las 
máquinas, de 26 de mayo de 1986. 

Estos modernos Reglamentos con- 
tienen ya en sus articulados precep- 
tos que, de modo explícito, imponen 
la evaluación de las condiciones de 
seguridad e higiene, en relación con 
la materia específica que regulan; tal 
es el caso de los Reglamentos de plo- 
mo metálico, cloruro de vinilo mo- 
nómero, amianto o ruido en el tra- 
bajo. 
Así, el Reglamento de amianto inti- 
tula su artículo 4O como <<evaluación 

Las audltorias de segundad permlten la detección de los nesgos del trabajo 
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condlcrones de segundad. 

Se puede afirmar que la 
cobertura legal de las 
<<auditorias técnicas de 
seguridad e higiene está hoy 
en día suficientemente 
explícita en los textos legales 
de esta clase. 

J 

y control del ambiente de trabajo>), 
determinando que, ,<dentro de los 
seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de este Reglamento (publi- 
cado en el BOE de 7 de noviembre 
de 1984), las empresas reallzarán un 
estudio completo de los riesgos de- 

rivados de la presencia de fibras de 
amianto en el ambiente de trabajo a 
que puedan estar sometidos los tra- 
bajadores, con desglose detallado de 
las distintas fases de los procesos, 
operaciones, centros, locales, zonas 
y puestos de trabajo:~. 

Este estudio incluirá la correspon- 
diente evaluación inicua/ de los am- 
bientes de trabajo e irá seguido de 
un control perlodlco continuado de 
las condiciones ambientales y de los 
riesgos existentes. 

En parecido sentido, el artículo 4’ 
del Reglamento sobre <(plomo metá- 
lico y sus componentes iónicos en el 
ambiente de trabajo)), de 9 de abril 
de 1986, establece que la empresa 
está obligada a realizar, por sí misma 
o por medio de servicios especiall- 
zados, la <(evaluación de las concen- 
traciones ambientales de plomo)> en 
los puestos de trabajo en los que exis- 
ta riesgo de exposición. 

Cláusulas de contenido similar ha- 
llamos en el Reglamento sobre clo- 
ruro de vinilo monómero en el am- 
biente de trabajo, de 9 de abril de 
1986; y por no hablar SI no de la dis- 
posición vigente más moderna en el 
tiempo: el Reglamento sobre protec- 
ción de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de la exposición 
al ruido durante el trabajo, de 27 de 

El artículo 7”, apartado 2, de 
la Ordenanza dlce que es 
obligación de/ empresario 
<(adoptar cuantas medidas 
fueren necesarias en orden a 
la más perfecta orgamzaoón 
y plena ef/cac/a de la debida 
prevención de los riesgos 
que puedan afectara la vida, 
integridad física y salud de 
los trabajadores al servicio 
de la empresa>). 

octubre de 1989 (BOE de 2 de no- 
viembre), establece, en su artículo 3”, 
la obligación general de hacer, por 
parte del empresario, una ((evalua- 
ción de la exposición al ruido)), en la 
que, además, distigue la evaluación 
inicial de una evaluación adicional y 
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condiciones de seguridad e 
higiene queda implícitamente 
incluida en las obligaciones 
generales del empresario, 
según los párrafos 7 y 8 de la 
O.G.S.H.T. 

de evaluaciones periódicas a realizar 
anualmente en determlnados supues- 
tos. 

La visión global de estos últimos 
Reglamentos, de evidente naturaleza 
de seguridad e higiene en el trabajo 
y, más en concreto, incardinados en 
la rama técnica que se conoce como 
higiene industrial, nos pone de ma- 
nifiesto la generalización moderna de 
esta concreta obligación empresanal, 
consistente en la evaluación de las 
condiciones de seguridad e higiene, 
en los aspectos de la misma, de más 
reciente regulación legislativa. 

Si dijimos al principio que las ((audi- 
torias técnicas de seguridad e higie- 
ne>~ eran el equivalente jurídico de la 
<(evaluación de las condiciones>~ de 
trabajo de esta clase, no parece ofre- 
cer duda, y ya de modo explícito y 
concluyente, que este tipo de accio- 
nes preventivas constituyen una obli- 
gación del empresario, legalmente 
consagrada, si bien, por el momento, 
dentro del ámbito específico delimi- 
tado por los Reglamentos menclo- 
nados, que, también, dado su carác- 
ter funcional y no sectorial, pueden 
tener plena vigencia en determinados 
procesos de las empresas en general. 

Podemos afirmar, pues, que la co- 
bertura legal de las ((auditorías téc- 
nicas de seguridad e higiene)) está 
ahora suficientemente explícita en 
los textos legales de esta clase, y que 
esto es especialmente cierto en ma- 
teria de higiene industrial, dado que 
los Reglamentos a que hemos aludi- 
do (amianto, plomo, ruido, etc.) per- 
tenecen al área técnica de la higiene 
industrial, dentro del más amplio con- 

En la futura Ley de Prevención de Riesgos Laborales también se contemplan 
auditorías técnicas de Higiene Industrial. 

cepto de seguridad e higiene en el tura legal implícita en las normas ge- 
trabajo. nerales de seguridad e higiene, al am- 

oaro. sobre todo. de lo consianado 

Normativa comunitaria y de 
inmediato futuro 

Si del examen de la legislación ac- 
tualmente vigente, en materia de se- 
guridad e higiene, pasamos a la con- 
templación de las Directivas de la Co- 
munidad Europea, relativas a la 
materia que tratamos, la situación nor- 
mativa da un salto cualitativamente 
importante. 

Hasta aquí hemos dejado claro 
que: 

- Las ((auditorías técnicas de se- 
guridad e higiene)) tienen una cober- 

en los artículos 7” y 8” de Ia-Órde- 
nanza General del mismo nombre. 

- Las ((auditorías técnicas de se- 
guridad e higiene en el trabajo,> tie- 
nen un apoyo legal explícito en las 
más modernas disposiciones de esta 
naturaleza, derivación de la legisla- 
ción comunitaria, sobre todo en ma- 
terias concretas que pertenecen al 
área técnica de higiene industrial. 

Pues bien, las numerosas y más 
recientes aún Directivas de la Comu- 
nidad Europea que no tienen todavía 
traducciones al Derecho interno es- 
pañol y, por consiguiente, no vigen- 
tes siguen generalizando en la obli- 
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gación empresarial concreta de eva- 
luación de las condiciones de 
seguridad e higiene en el trabajo, y 
no solamente en materias específi- 
cas, sino en todo el ámbito general 
de la seguridad e higiene. 

Así, y por no perdernos en repeti- 
tivas referencias legales, nos referi- 
mos a la Directiva-Marco de 8 de ju- 
nio de 1989 que, por su contenido 
eminentemente jurídico, está llamada 
a inspirar el nuevo marco legal es- 
pañol, (ca más tardar, a 31 de diciem- 
bre de 1992)~. 

El artículo 6” de esta Directiva-Mar- 
co, que se intitula ((Obligaclones ge- 
nerales de los empresarios)>, dice, a 
este respecto, en su apatardo 3.-a), 
aue (sel emoresario deberá. habida 
c’uenta del kpo de actividades d 
empresa y/o del establecimiento 

L - Evaluar los riesgos para la - 
guridad y la salud de los trabajado- 
res, incluso en lo que se refiere a la 
elección de los equipos de trabajo, 
de las sustancias o preparados quí- 
micos y en el acondicionamiento de 
los lugares de trabajo. 

- Tras dicha evaluación, y en tan- 
to sea necesario, las actividades de 
prevención, así como los métodos de 
trabajo y de producción aplicados 
por el empresario, deberán: 

- Garantizar un mayor nivel de 
protección de la seguridad y d 
salud de los trabajadores...:: 

La Directiva-Marco aue contiene 
el anterior pronunclamiento aún no 
está adaptada al Derecho interno, pe- 
ro con independencia de esta adap- 
tación, que inexorablemente se pro- 
ducirá, es muy claro que ya inspira, 
en situaciones dudosas o conflicti- 
vas, la aplicación del Derecho vigente 
en materia de seguridad e higiene, 
de lo que ya hay ejemplos, sean o no 
afortunados, en la práctica jurisdic- 
cional, y es aquí donde puede cobrar 
relevancia el reconocimiento Implí- 
cito de las (,evaluaciones)~ en la Or- 
denanza General de Seguridad e Hi- 
giene de 1971. 

La obligación empresarial de ’ eva- 
luación de riesgos del trabajo), se re- 
coge, como no podría ser menos, en 
el texto de la nueva Ley de Preven- 
ción, y así, en el párrafo 5 de lo que 
figura como artículo ll, se dice, de 
modo que no ofrece lugar a dudas y 
también bajo la rúbrica general de 
(Deberes de los empresarios),, que 
,cla acción preventiva se planificará 
en base a una evaluación inicial de 
las condiciones de trabajo, en la que 
queden reflejados el tipo y magnitud 
de los riesgos. La evaluación será ac- 
tulizada periódicamente, o cuando 

La acción preventiva se planificará en base a una evaluación inicial de las 
condiciones de trabajo 

cambien las condiciones de trabajo, 
con ocasión de los daños para la sa- 
lud que se hayan producido, y la pla- 
nificación será revisada en conse- 
cuencia., 

Cuando este borrador de Proyecto 
de Ley, previos los trámites oportu- 
nos, vea la luz en la forma prevista 
de Ley formal, de mantenerse esta 
redacción, se habrá conseguido le- 
galmente y al máximo nivel jerárqul- 
co normativo la obligación del em- 
presario a realizar <(evaluaciones de 
las condiciones de seguridad e hi- 
giene en el trabajo, con carácter ge- 
neral en todas las actiwdades labo- 
rales, evaluaclones que, en todo ca- 
so, habrán de ser inicrales y que 
pueden ser también periódicas. 

Cuando este proceso normativo 

culmine con la promulgación de la 
Ley, comúnmente conocida como de 
Prevención de Riesgos Laborales, las 
llamadas <<auditorías técnicas de se- 
guridad e higiene)), versión técnica 
de la obligación legal de <<evaluación 
de condiciones de seguridad e hi- 
giene)), se convertirán en una práctica 
empresarial común, en medida pre- 
ventiva, expresamente exigida por el 
ordenamiento laboral de la seguridad 
e higiene; <<auditorías>; o 4nspeccio- 
nes)) o (controles)), que podrán ser 
de carácter general sobre todo tipo 
de riesgos existentes en una empresa 
o centro de trabajo, o de carácter es- 
pecífico, relativas a una clase de ries- 
gos concretos de un proceso pro- 
ductivo. 

Sin perjuicio de la evalllación ini- 
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El trabalador t/ene derecho a una protecclon ef/caz en matena de seguridad e h/g/ene 

cial general, caben así, y obligadas 
por la legislación, :(auditorías>: técni- 
cas de higiene industrial, de medicina 
laboral y de seguridad en el trabajo 
strictu sensu. 

CONCLUSIONES 

- La versión jurídica de lo que se 
denomina, en el orden técnico, ::audi- 
torías de seguridad e higiene>, es la 
::evaluación de las condiciones de se- 
guridad e higiene o de los riesgos de 
trabajo)) a que se refieren los textos 
legales de esta naturaleza. 

- La legislación de seguridad e hi- 
giene, de carácter general, no impo- 
ne, de modo expreso, esta ((evalua- 
ción de los riesgos de trabajo): como 
obligación empresarial concreta. 

- Sin embargo, la amplitud con 
que se conciben las obligaciones del 
empresario, en determinados apar- 
tados de los artículos 7” y 8” de la 
Ordenanza General, permiten consi- 
derar que la <(evaluación de riesgos 

Cuando el proceso normativo 
culmine con la promulgación 
de la Ley, comúnmente 
conocida como de 
Prevención de Riesgos 
Laborales, las llamadas 
‘auditorias técnicas de 

seguridad e hIgienea se 
convertIrán en una práctica 
empresarial comun. 

del trabajo>> se exige de modo implí- 
cito, prestando suficiente cobertura 
legal. 

- Los textos reglamentarios más 
recientes, derivados de la actividad 
legislativa de las Comunidad Euro- 
pea, al reglamentar materias concre- 
tas de seguridad e higiene, viene in- 
troduciendo generalizadamente, y de 
modo explícito, esta obligación de 
;:evaluación de riesgos), en los cam- 
pos específicos que regulan, que per- 
tenecen, fundamentalmente, al área 
técnica de la higiene industrial. 

- Las últimas Directivas de la CE 
aún no traducidas al Derecho interno 
y los proyectos legislativos naciona- 
les, en avanzada fase de elaboración, 
prevén ya, de modo expreso y con 
carácter general, la obligación em- 
presarial de <(evaluación de riesgos 
del trabajo):, con lo que las ((audito- 
rías técnicas de seguridad e higiene)) 
serán no ya una práctica prevencio- 
nísta recomendada y en algunos ca- 
sos concretamente exigida, sino una 
obligación del empresario de carác- 
ter general. n 
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